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FACILTAD DE cl¡NcIAs trcoNÓMlcAs

CONVENIO ESPCC¡FICO DE COOPÉNAGION ACAD€MICA SUSCRITO ENTRE EI COTEGIO DE

EcoNoMrsrAs DE L|MA yta FAcuLfaD DC€lENctasEcoNóMtcAs DELAUNIvlRsloaD
NACIONAI MAYOR OE SAN MARCOs

a) Consttlción Polil¡€ de Pe.ú
b) Ley Nd23733, LeY U¡¡vers¡tára
c) Estaluto de la Universidád NacionalMayo¡de Sén ¡¡árcos
d) R.D. 46g-2006-GRLL/GRDS-DRS oG Aptueba Reglameñto de Flnciones

deICOLEGLO DE ECONO¡¡ISTAS DE Lllr¡A

CLALISULA PR t!4ERA: ANTECEDES

EL COLEGo es una lnsituclón aulónoma de derecho públlco confome el
artículo 20 dé l¿ Consliiucjón Polítca del Peni, su dur¿ción es nddi¡nida y tiene
oor fnalidad mantener ncÓlme, pof todos os @nceptos y medos a su
acance. e honor. las nobies t€dic¡o¡es y los princPlos nhe¡enies á lá

Constepore presente documenlo elconvéni. &pccífico de Coopéración AcadéÓi.a qué

se eusc be én cuato ej€ñpla¡€s, qu€ celeb.an dé oná palte e coLEGo DE

ECONOMT5fAS DE LIMA,.on dómicilio e¡ la av,J¿lierPfado oesre a30 san lsidro, Lima;

r€p¡éfnt¿do por s! Decano e Ecoo. PAC FICO HUAMAN SOTO, identifk¿do.oñ DN Ne

0777s2s5, ¿ebi¿¿m¿nte aüeditado cón c¡ed€ncial ¿el coñité E ectozl del coleeio de

Economktas de Lima d€]14 de Enero de 2003, a qúién en ade anié só ledenomircrá EL

COLEGIo| V a Unive6ldád Nacion3l Mayór dé Sán Marcos, ñ€diante la Unldad dé Pón

cÉd. de La FacuLlad de ciéncias Económicas que en adelaiie sé e denoñ¡nará LA

INVFRSIDAD, represénlada por el Señd D€cano Dr Victor Manuel Giúdic€ Baca,

id€ntilicádo con DNI Ne 04009456, coD dohicl¡io l€gal€n La Av. !niver5lt¿riá s/n cludad

un v€cit¿ri¿, Lima1, en ló31érm nos y condkióres s¡culcntes

:',:'""r'É1" ", "" ". "". ." ", e,ercicio oé a o! esión se oes¿ -o re de nro de
rnarco iu¡idlco, legal y élico d6onloógico v gent6, €ulea¡do el manten¡miento
de las cond¡ciones de decorc y jlsticla qre les coresponde, propender a que
el Eco¡omjst¿ desempeñ6 la ilnciÓn social qle e compeie poniéndose al
ierylco de la colectividad y contribuyendo á la Pornocló¡ de sLr desarolo v

í . ;
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¡ACULTAD DE CIE\CL{S f,CONÓMICAS

cóniribun ál adeiantó de las cenc¡as e@nómcas, a la deiensa y desarro lo de
la p@fesión cooperandocon las insritúciones púbricas y p¡¡vád¿s

L¿ Faclltad de Cie¡cjás Económicás de la Unive6ld¿d Na.io¡a l\¡ayorde San
Marcos, qu¡en es una personá luridicá de de¡echo púbico, delñas állo nive
¿cadémico con ¿ltonoñía e¡ s! régimen ñor.n¿livo académi@
€dminstÉtivoy económico;se ngeporsus pop¡os estaluios en e marco de la
Consljtlc¡ón Políl€ de Peru y de l¿ Ley Universltariá Sus pnnc¡pales lnes
son la lomácón p.ofesional, cie¡tilica y tecnoóg€it¡en6 entfe otrcs objetivos
os de fomeniar, pomover, desáro l¿r y dfund r a nveslgacón asi como a
exensló¡ de los setoicios académicos cultlraes y áiiÍsiicos a la domunidad y
esla faculiad para suscnb r conve¡ os qle l€ pem lán elmejo.cumplim ento de
sus l¡¡es v objetivos

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

Elobjelivo dé prese¡1e.o¡vé¡io es esláblecer prógramás ¿cádémicos dá estLdio
¡re DIPLOMADOS Y CURSOS oue m¿s reouiere la comundad nacional e

Ia¡lo l¿ Fácültád de C¡enci¿s Econórni€s de la Unversidád Naciona ¡,4¿yor dé
....san Marcós como el coLEGlo DE ECONOI¡ SÍAS DE Lrr¡lA paré e

'ü¡plimiento de sus objetivos cuenlé¡ con inrraesiruclura organlzacón,
rdóéntes caliicados, promotores, matefal edlcaivo. equpamienio y iodos los

' e e.fnéntos indispansables p¿ra áseg!¡¿re ét¡lo delconvenio En co¡lunto ámb¿s
e4tid¿des log¡árán polencl¿¡ ál márimo la cápácidad nsléiádá pa¡a alender l¿s

j-iie@sidades educailvas en el ár¡b lo nac¡onal.

C.  A JS -L - ¡  TEDCEeA.  CO, '1ooOV.5O DE LaS p¡F  IES

La Facult¿d de Ciéncias Económicas de la Universidad Nacio¡¿r Mayo¡ de Sá¡
¡/árcos y EL COLEGIO e aborarán !n pañ de hábalo donde se esiablecerá las
acirv¡d€des écadém¡cas a desarcLlafse a lfavés de ploqramas de capacitacón,
actua izació¡ y especialÉacón para ejecuianas a ¡ve nac¡onal

(.@
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FACüLT.{¡ D¡ crENcI s EcoNóMIcas

CLAUSULA CUAR-fA1 COir¡PROM SOS DEL COLEGIO DE ECONOIIISiAS DE

L [¡A

CLAUSULA QU1NTA COMPROMSOS DE LA FACULÍAD DE C ENCIAS
EcoNóMlcAs DE LA !NtvERs DAD NACIoNAL ¡lAYoR DE sAN ¡rlARcos

a Bn¡dar aseso.amie¡to lanio en eldseño de Los programás vcuEos Ómo

el proceso de €¡seaa¡za
b. Ap.oba. el Pl¿n de kabaio y os Proyectos acedémicos qle sean púñov do

pofe convenro.
Aulórlzer el uso de logotipo inslituóonál en los materi¿les de diiusón,
educaiivos yde ceriificacló¡, que sóo se relácionen con este cÓnve¡iÓ
SuDeNisar coordinar V @nirolar ¿s áctividades académlcas ¡nherentes :

F Ínaf los D plomas y certfcados a los participañtes qu€ lráyan concla do yF rmaf los D plomas y cenl caaos a |os panrcipañres que navar uurrur! uo v /4,\i /, 6
"p.o"oo 'u' ".'o""",". * ' -**f-. ffi.+
co'eipo'die.le l; *t_d""
,errcrr .. sru con et pejo.ar @rpeFlre o r¿clrrado ts @,_ecla Fd c'{ tE.
d-¿démÉ odnn( fá r ,¿  /  ecoróa |C¿ de los  eve-br  des¿-o  ¿dor  co lo \  '1 . i

Evauar co¡j,rnt¿menie con EL COLEGIo !á ej€cución de los pafes de
Irabajo con e propósrlo de mejotar e lde¡tri.¿r nlevos Prosrenr¿s v cufsos
e¡ e m¿r@ del Conve¡¡o.

¡ai¡,t ri'a, con ra e"cuer"dé Post Grcdo de a organlzacrón y reaLlzacÓn de

Bnnda¡á el audilório de Capac{áción de 200 pé6on¿
p¿ra ejeculár aciivdadés acádém cas especir.as requerdas por EL

COLEG]O
Coord¡ná¡ con La Faculad de c¡enc¡as E@nómi@s ol desaÍo lo de as
¿cuvidades propuesias e¡ e¡ objetivo del corvenro.
Apoya.á ái procesó dé ejecución de os ProgÉmas de d¡plomados y clrsos

específcos A diilndjf, promocionar el derccho de ádr¡is¡ón, Prcspeclo
mátricllá, asi óonó enaega del rn¿léri.l de esiud o para os li.es de!

Este co¡ve¡io favorecefá á Los agremiados hábiles de EL COLEGIO
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FAclara¡ DE crnNcras EcoNóMrcas

Bri¡dárepoyo ácádémi@ encu$c esp€cif@s qu€ se éncuéntrán eñ e pan
oo€ral¡vo de €oaciiac ón dLrranle elaño en dos ooo.lundades

CLAUSULA SEXÍA: COORD NACiON NTERIN ST TUCIONAL

Las parles acue¡dan que la coordináció¡ ¡teri¡slitucio¡a pára lé ejecución del
presenie Convenio estáÉ a €rqo del Decá¡o de l¿ Facullad de Ce¡cias
Económlcas de la UnNersidad Náciona ¡¡ayof de Sán l4arcos el Dr Vrctor
Giud ce Báca e¡ rep€senlácó. de Rector Dr Luis Fráncisco lzqu¡erdo Vásquez y
de Déc¿¡o derCoJeqo de E@nomistás de Lma E@n Pacíiico Hu¿mán Solo

La Fácúli¿d désig.ará un p@fesor como @ordnador responsabé dé prese.ie
Convenio a fn de ga.ant¡zar el cLrmpllmie¡to de los objellvos fomu ados

CLAUSUL SETI¡.4A: PLAZO Y RESOLUC ON

ELp¡€sente Conven¡o tendr¿ vige.cia dé clalro (4) ¿ños calend¿rio a p¿di. de s!
slscripción, pudendo ser renovado, modif¡cado y ampliado por cor¡ú¡ acuerdo
escnto €ntre ambas pa¡les

En eso de inclmpiimiento, cualqulerá de las panes podrá sol¡cilar resoluc¡ón dé¡
Convenio @n una aniicipacón de novenla di¿s útiles. Sl¡ ernba¡go, a m¿rgén de
la cálsa oué r¡ol¡ve el lé¡mino de¡ Convenio no afecleÉ la co¡ti¡lidad de lás
áctivldades emprendidas que deberá prcseguir hasla su cuhinación

CL-AUSULA OCTAVA: DISPOSICIONES FINALES

Ar¡bas entdades en iom¿ co¡junla y semeslrálmente, revisárá¡ los
a cánces delpresenté convenio y, de ser elcaso, srectuarán las precisones,
recom€ndaciones v modlfecones qle @ns deren @nvenientes.
cualquier asu¡io no previsto expresamenie en el pfesente convenio y
claquier co¡troversia en su aplicación o l¡terprelación, buscaé ser
so lconado por el entend¡mianto di.eclo en base a lás reglas de a buena te
y comú¡ inlenc¡ó¡ de las panas, pmcu¡ando paÉ el eiecto la máxima
coL¿bo€ción paE la sollción de las dife.encias

, iriirodlcio¡i¿ de¡ presenie Convenio

Tod¿ @mun*ción oue debá sef cuBád¿ entre
)\áildamenie €aizadá en los donrcilos égaLes

las partós se €ntendeÉ
co¡s¡qnadas en a pane

rE l ¡Foxos  1r ¡0 ! r  r45r . ¡$s i6L9 rú0  ̂ uorD.
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¡ACULTAD D¡ CIENCL{S ECONÓMTCAS

Toda modif€ción de los lérminos u obligaciones coniénldas e¡ el presonte
convenio deberá serrealizada pof escriio y por€Lmlsmo ¡iveldé aprobación.

i¡ienl* encuedran coni.Jme el conien¡do ! los alcances del
presenl/convenio)€n fe de lo clalpoceden a la iirma er dos p) onqinales,
en lá cldád ddlrnal€ !46 . . delñes oe e erc de 2009

ut\wf RslDaD \a(Iot\aLl\'f,AYoR Dt s4N MARCOS

Dr VICIO

cól€c o de Eóiomfts de lima


